
INFORME
FACTORES DE APORTACIÓN Y/O COMPENSACIÓN

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Urgencia No 010-2004 y sus modificatorias y
teniendo en cuenta las Bandas de Prec¡os y los Márgenes Comerciales de todos los
combustibles establecidos medjante Resoluc¡ón de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria
OSINERGMIN N"039-2012-OS/GART publicádo en el Dia.io Oficial El Peruano el dfa 26 de
abril de 2012, asl como lo establecido en el Decreto de lJrgencia No 005-2012, publicado en el
Diario Oficial El Peruano el dla 21 de lebrcto de 2012 y la cotización de los Precios de
Refereñcia de combustibles derivados de petróleo, publicada en la página web de¡
OSINERGIVIIN; se informa que los Factores de Aportación y/o Compensación vigentes desde el
martes 08 de mayo de 2012 hasta el lunes 14 de mayo de 2012 son los siguientes:
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Elaborado por : creluerto
Aprobado por : rcniz

Fecha de Publicació¡: 07-may-12

Médiante él artículo 3" del Decreto de Urgencia N' 005.2012, en su numeral 3,2, se
díspone, que pafa el GLP comercializado a granel paÍa consumidores dircctos y
uso vehiculaL a pañ¡r del úlümo ju€y€s deÍ |'es de abríl de 2012 se realizará Ia
actual¡zac¡ón y publicación de Ia Banda de Precios equivalente a 59/6 de variación
rcspecto de la Banda de Precios vígente.

De acuerdo al artículo 2 del Decrcto de Urgencia No 005-2012, se incluye en la L¡sta
de Productos atectos al Fondo a los Petróleos lndustriales ut¡lizados en las
actívidades de genención eléctúca en sísteDas ars/ados.
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